
  

  

Particutar que comunico para los 

finos de Ley. 

Quito, 31 demarzo del 2000 
OR. GONZALO IRIGOYEN DE 
PRESIDENTE DEL PRIMER TAI- 

BUNAL DE MENORES DE Pl- 
CHINCHA 
Hay un sello 

av/2000247/A.C. 

  

” EXTRACTO JUDICIAL 
JUICIO: INSOLVENCIA No. 308- 
20004-8- 
ACTOR: ENRIQUE PACHECO 

INILL 
DEMANDADO: MARIO ROLANDO 
AMDRADE BOLAÑOS 
PROVIDENCIA 
JUZGADO VIGESIMO DE LO Ci- 
VÍ DE PICHINCHA .- Quito, 22 de 

arzo del 2000, las 9h00.- VIS- 
93.- Avoco conocimiento de ta 
sente causa en virtud del sorteo 
£respondiente.- EN lo principal la 

manda que antecede es clara, 

bcisa y reúne los demás réquisi- 

W de Ley en consecuencia se la 

sómito a trámite Especal.- En mé- 
a la documentación adjuntada 

on tundamento en lo dispuesto 
el Art. 530 del Código de Proce- 
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inlerto Civil, presumiéndose la 

bolvancia del demandado Sr. 

RIO ROLANDO ANDRADE BO- 

AÑOS, se manda a formar con- 
iso de acreedores, ordenándose 
ocupación y depósito de los bie- 

nés, tibros, correspondencia y do- 

cúmentos a fin de que se entregue 
al Síndico de Quiebra Dr. Amaido 
F , Quien recibirá previa notiti- 

ción y y juramento, del cargo a in- 
véntario de los mismos.- Hágase 
cónocer al oa de este particu- 
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lense los pleitos seguidos contra el 
deudor por las obligaciones de dar 
o hacer ton excepción de tos 

aqreedores hipotecarios, quienes 

hasán valer su derecho por separa- 

d6.- Prohibese al deudor ausentar- 
se del lugar del juicio.- Para la ca- 
úíficación de la insolvencia envían- 
se las copias respectivas a uno de 

Jas señores Jueces de lo Penal. 
Se ordena que el deudor dentro de 
Aatho días presente el balance de 

* sus bienes, con expresión del acti- 
vo y del pasivo.- Como queda el 

fallida de hecho en interdicción de 
administrar bienes notifíquese con 
este Auto de Calificación a los No- 
tarios, Registrador de la Propiedad 
y Registíador Mercantil de este 

Cantón así como a los Srs. Geren- 
tes de los béncos de esta locali- 
dad.- Sin perjuicio de esta deciara- 
ción, el deudor en el término de 

tes tías podrá oponerse a ta in- 

solvencia pagando ta deuda o di- 

mitlehto' blefies saneados y sufi- 
cientes.- Atento al juramento rendi- 

do par el Actor, sobre la imposibili- 
dad de determinar la individualidad 
y rasidencia del demandado, de 
contormidad con lo determinado 
en el Art. 86 IBIDEM, cítese al de- 
mandado por medio de la prensa.- 

Agréguese a los autos la docu- 

CC. 010005030-1 
pv/14457a.r. 

JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

Citación Judicial a: CARLOS FER- 
NANDO BARROSO ORELLANA 
Juicio: VERBAL SUMARIO (FAC- 

Trámite: VERBAL SUMARIO 

N2140-2000-B.A, 

Cuantía: S/. 65'000. 
Actor: JAIME WASHINGTON vi 

LLARREAL MALLA 

Demandado: CARLOS FERNAN- 

DO BARROSO ORELLANA 

JUZGADO SEGUNDO DE LO Ci- 
VIL DE PICHINCHA.- Quito, marzo 
17 del 2.000; tas +0h00.- V! 

Avoco conocimiento de,la ca 

en virtud del sorteo realizado 
, prose 

da es clara, precisa y reúne los! dl 

más requisitos de Ley, por lo di] 

se la recibe a trámite en juicio ve 
bal sumario,- Consecuenteme 
con ta demanda y este decreto, q 

    

atento al juramento rendido y 

conformidad con lo estipulado y 
el Art. 86 del Código de Proc: 

miento Civil, cítese al demand 
CARLOS FERNANDO BARAO 
ORELLANA, por la prensa, en 
de tos diarios de amplia circuiad 
de esta ciudad de Quito, media 
tres publicaciones.- Tómese 

del domicilio legal señalado po 
accionante y agréguese a los 

tos los doc ajad 

NOTIFIQUESE. f) Dr. Juan To 

no Garzón, Juez. 
Lo que llevo a su conocimiento 

dentro del perímetro legal de 
judicatura. 

JUAN H. GALLARDO Q. 

Secretario Juzgado 2do. CivH 

Pichincha. 

hay un selio 
av/2000261/A.C. 

EXTRACTO 
ACTOR: Gonzalo Risueño Ga: 
DEMANDADO: Irma León Vil 

de Moscoso 
DELITO: Estata 

0900.- Por cuanto el agra: 
Gonzalo Risueño Garrido ha d 
cumplirmiento a lo dispuesta 

providencia que antecede, es q 

ha deciarado bajo juramento 
conocer el domicilio de la sind 

da Ima León Villareal en co 

ción de la ciudad de Quito, - 
quese t) La Jueza Dra. Pa 
Guerra G. 
Lo que comunico para los fines 

Sr. César Pozo Suárez 
SECRETARIO DEL JUZGADO € 
GUNDO DE LO PENAL DE 
CHINCHA 
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JUZGADO FISCAL DE QUITO 
CITACION JUDICIAL 

CITESE: AJORGE ARMANDO AR- 
BOLEDA PROAÑO, cédula No. 
170688601-5, por sus propios de- 

rechos, de conformidad con lo dis- 
puesto por el Art. 416, inciso 2d0. 

del Código Tributario, con al ex- 

tracto del auto cabeza de proceso, 

levantado el 09 de diciembre de 

1998. 

JUZGADO FISCAL DE QUITO 
DA. GONZALO MONCAYO JIME- 

NEZ 
JUICIO No. 125-98-CC 

  

JUDICIAL 
AGENTE FISCAL 
GARCES LLERENA 
DEFENSOR DE OFICIO DA, DA- 

VID ALTAMIRANO CARRASCO 

Lo que comunico a Usted, para los 
fines de Ley, previniéndole de la 
obligación que tiene de señalar do- 
micillo judicial, dentro del períme- 
tro legal, en este Juzgado. 
Dra. Elena 

DR. RAUL 

Ortega Rojas 
: SECRETARÍA DEL JUZGADO 
FISCAL DE QUITO 
hay un sello 

av/2000190/A.C. 

DE INQUILINATO 
JUICIO VERBAL SUMARIO 
ACTOR: PATRICIA J. CARRION 
BARRAGAN 
DEMANDADO: JAIME ARTURO 
SANCHEZ 
CUANTIA; 4'200.000,00 
JUZGADO SEGUNDO DE INQUÍI- 

LINATO.- Quito, enero 11 del 

2.000.- Las 08h35 minutos.- Vis- 

quisitos de Ley. Es procedente el 

      

  

PRESUNTO DELITO ILICITO aa, | e ta demanda que antecede y au- 
ADUANERO to de calificación a JAIME ARTU- 
SINDICADO: JORGE ARMANDO EXTRACTO RO SANCHEZ, entregándole las 
ARBOLEDA PROAÑO JUZGADO SEGUNDO copias que para los fines legales 

Ls 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA JORGE LEDESMA CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía JORGE LEDESMA 

CIA. LTDA., aumentó su capital en S/. 8'000.000,00 y reformó 

sus estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo del Distrito Metropolitano de Quito el 9. de marzo del 

2000. Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución No. 00.Q.1J.752 de 23 MAR. 2000. 

. 

El “capital actual suscrito de S/. 10'000.000,00, está dividido en 
10.000 participaciones de S/. 1.000, 00 cada una. 

En virtud de la presente escritura pública, se reforma el Artículo 

referente al Objeto Social al que se agrega lo siguiente: 

“ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.... 

los servicios propios de agencia de viajes y empresa receptora 

de turistas extranjeros en forma directa”. 

Quito, 7 

- * ñ . 

Dr. Víctor. Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERA), 

JAR. 2000 
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Incluso prestar 

    

  

MARTES, 4 DE ABRIL DEL 2.000 D 5 

se han acompañado; previniéndole 

al demandado de la obligación que 
tiene de señalar domicilio legal pa- 
ra recibir posteriores notificaciones 

en esta ciudad.- Téngase en cuen- 

ta el domicilio lagai señalado por ta 

actora para futuras notificaciones.- 
Cltese y Notilíques,- Dra. Sonia 
Gudiño Cisne: 
JUZGADO SEGUNDO DE INQUI- 

LINATO.- Quito, marzo 21 del 
2.000.- Las 0910 minutos.- Agré- 
guese al proceso el escrito presan- 
tado, de conformidad con el jura- 

mento rendido por la señorita Pa- 

  

  
una. 

Quito, 29 Mar. 2000. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA IMAEMO CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía IMAEMO CIA. LTDA., se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto del Distrito Metropolitano de 

Quito el 31 de agosto de 1999, tue aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías, mediante Resolución N* 00.Q.1J.822 de 29 Mar. 2000. E 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 20 años, desde su. Inscripción. 

3.- CAPITAL: S/. 5'000.000 dividido en 5.000 participaciones de S/. 1.000 cada 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Diseño de obras civiles, ductos te- 

rrestres y marítimos, sistemas de captación de gas. 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y Gerente General. El re- 

presentante legal es el Gerente General... 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

  

  

SECRETARIO GENERAL 

EXTR. 0544 
FAP/cmt 

r1/2000256/A.C. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

d 
RESOLUCION No. 00.Q.lJ. 835 

OSWALDO ROJAS H.    


